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1.  Dis p o s ic io n e s  g e n e ra le s

 PR E SID E N C IA

LEY 12/ 2007, de 26 de noviembre, para la promo-
ción de la igualdad de género en A ndalucía.

EL P RES IDENT E DE LA  J U NT A  DE A NDA LU C ÍA  A  T O DO S  LO S  
QU E LA  P RES ENT E VIEREN, S A B ED:

Que el P arlamento de A ndalucía h a aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad q ue me confieren la C onsti-
tución y el Estatuto de A utonomía, promulgo y ordeno la publi-
cación de la siguiente

« LEY P A RA  LA  P RO M O C IÓ N DE LA  IG U A LDA D DE G É NERO  
EN A NDA LU C ÍA

EX P O S IC IÓ N DE M O T IVO S

I

La presente Ley para la P romoción de la Igualdad de G é-
nero en A ndalucía tiene como objetivo la consecución de la 
igualdad real y efectiva entre mujeres y h ombres. La supera-
ción de la desigualdad por raz ón de género h a sido impulsada 
de manera ex traordinaria, si se analiz a desde una perspectiva 
h istórica, desde la segunda mitad del siglo pasado.

Los pronunciamientos para la eliminación de todas las 
formas de discriminación h acia la mujer, en el marco de la O r-
ganiz ación de las Naciones U nidas, vienen conformados por la 
Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra 
la M ujer de 1967, la C onvención para la Eliminación de T odas 
las F ormas de Discriminación contra la M ujer de 1979 y el C o-
mité para la Eliminación de la Discriminación contra la M ujer 
q ue tiene como función vigilar la aplicación de la C onvención 
por los Estados q ue la h an suscrito; entre ellos, España. En la 
C onvención se declara q ue la discriminación contra las muje-
res vulnera los principios de igualdad de derech os y de respeto 
a la dignidad h umana, dificultando la plena participación de 
las mujeres en la vida política, social, económica y cultural.

En esta línea, las cuatro conferencias mundiales sobre la 
mujer celebradas en el marco de la O rganiz ación de las Nacio-
nes U nidas -la primera de ellas celebrada en M éx ico en el año 
1975, y las posteriores: C openh ague 198 0, Nairobi 198 5 y P e-
k ín 1995-, h an contribuido a situar la causa de la igualdad de 
género en primera línea del debate mundial. La Declaración y 
la P lataforma de A cción de la IV C onferencia M undial sobre la 
M ujer de 1995 h an establecido las dos estrategias fundamen-
tales para el desarrollo eficaz  de las políticas de igualdad de 
mujeres y h ombres, la transversalidad de género y la repre-
sentación eq uilibrada.

I I

En el á mbito de la U nión Europea h an sido numerosas 
las directivas, recomendaciones, resoluciones y decisiones 
relativas a la igualdad de trato y oportunidades entre muje-
res y h ombres, h abiéndose desarrollado igualmente diversos 
programas de acción comunitaria para la igualdad de oportu-
nidades. El T ratado de A msterdam, aprobado por el C onsejo 
Europeo de A msterdam el 16 y 17 de junio de 1997, en sus 
modificaciones al T ratado de Roma de 25 de marz o de 1957, 
constitutivo de la C omunidad Europea, incluye en su artículo 
2 una referencia específica a la igualdad entre el h ombre y la 
mujer como misión de la C omunidad. Igualmente, en el apar-
tado 2 del artículo 3 se incorpora el objetivo de eliminar las 

desigualdades entre el h ombre y la mujer y promover su igual-
dad, q ue deberá  inspirar todas las acciones y políticas comu-
nitarias. T ambién h ay q ue destacar q ue los artículos 20 y 21 
de la C arta de Derech os F undamentales de la U nión Europea 
establecen tanto el principio de igualdad ante la ley como la 
proh ibición de discriminación. A demá s, la C arta contiene un 
artículo específico, el 23, dedicado a la igualdad entre mujeres 
y h ombres y a las acciones positivas como medidas compati-
bles con la igualdad de trato. A simismo, se h an aprobado nor-
mas comunitarias específicas, como la Directiva 2002/ 73/ C E 
del P arlamento Europeo y del C onsejo, de 23 de septiembre 
de 2002, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre h ombres y mujeres en lo q ue se refiere al acceso al 
empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las 
condiciones de trabajo, y la Directiva 2004 / 113/ C E del C on-
sejo, de 13 de diciembre de 2004 , por la q ue se aplica el prin-
cipio de igualdad de trato entre h ombres y mujeres al acceso a 
bienes y servicios y su suministro, y la Directiva 2006/ 54 / C E 
del P arlamento Europeo y del C onsejo, de 5 de julio de 2006, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunida-
des e igualdad de trato entre h ombres y mujeres en asuntos 
de empleo y ocupación.

I I I

La C onstitución Española, aunq ue responde a un mo-
mento en el q ue todavía no se h abía desarrollado la sensibi-
lidad social presente, proclama en su artículo 14 , como va-
lor superior del ordenamiento jurídico, la igualdad de toda la 
ciudadanía ante la ley, sin q ue pueda prevalecer discrimina-
ción alguna por raz ón de sexo. P or su parte, el artículo 9.2 
establece la obligación de los poderes pú blicos de promover 
las condiciones para q ue la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en q ue se integra sean reales y efectivas. A  
estos preceptos constitucionales h ay q ue unir la clá usula de 
apertura a las normas internacionales sobre derech os y liber-
tades contenida en el artículo 10.2, las previsiones del artícu-
lo 96, integrando en el ordenamiento interno los tratados inter-
nacionales publicados oficialmente en España; y el artículo 93, 
autoriz ando las transferencias de competencias constituciona-
les a las organiz aciones supranacionales mediante la aproba-
ción de una ley orgá nica.

La Ley O rgá nica 3/ 2007, de 22 de marz o, para la igual-
dad efectiva de mujeres y h ombres, constituye el marco de de-
sarrollo del principio de igualdad de trato, incorpora sustancia-
les modificaciones legislativas para avanz ar en la igualdad real 
de mujeres y h ombres y en el ejercicio pleno de los derech os 
e implementa medidas transversales q ue inciden en todos los 
órdenes de la vida política, jurídica y social, a fin de erradicar 
las discriminaciones contra las mujeres.

I V

El proceso de descentraliz ación, q ue a partir del tex to 
constitucional conduce al Estado autonómico, conlleva q ue 
sean diversos los poderes pú blicos q ue tienen q ue proyectar 
y desarrollar políticas de promoción de la igualdad de opor-
tunidades. La C omunidad A utónoma de A ndalucía asume en 
el Estatuto de A utonomía para A ndalucía un fuerte compro-
miso en esa dirección, cuando en su artículo 10.2 afirma q ue 
“ la C omunidad A utónoma propiciará  la efectiva igualdad del 
h ombre y de la mujer andaluces, promoviendo la democracia 
paritaria y la plena incorporación de aq uélla en la vida social, 
superando cualq uier discriminación laboral, cultural, econó-
mica, política o social”. A simismo, en su artículo 15 “ se ga-
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rantiza la igualdad de oportunidades entre h ombres y mujeres 
en todos los á mbitos”. F inalmente, el artículo 3 8 del Estatuto 
de A utonomía para A ndalucía establece “ la proh ibición de dis-
criminación del artículo 1 4 y los derech os reconocidos en el 
Capítulo II vinculan a todos los poderes pú blicos andaluces y, 
dependiendo de la naturaleza de cada derech o, a los particula-
res, debiendo de ser interpretados en el sentido má s favorable 
a su plena efectividad”.

En consecuencia, los poderes pú blicos de la Comunidad 
A utónoma de A ndalucía está n vinculados a lo establecido en 
los tratados y en las normas constitucionales y estatutarias re-
lacionadas, teniendo la obligación de adoptar las medidas ne-
cesarias para promover la igualdad de derech os de las mujeres 
y de los h ombres. P ara ello, deben ejercitar las competencias 
q ue les corresponden desde una perspectiva de género, for-
mulando y desarrollando una política global de protección de 
los derech os de las mujeres. L a igualdad formal debe llenarse 
de contenido a través de una actuación decidida de todos los 
poderes pú blicos y de una progresiva concienciación social e 
individual. É sa es la finalidad esencial de esta ley, q ue pre-
tende contribuir a la superación h istórica de la desigualdad de 
la mujer en A ndalucía; desigualdad q ue presenta la singulari-
dad de q ue afecta a má s de la mitad de la población, por lo 
q ue ex ige un mayor compromiso de los poderes pú blicos en el 
marco de un Estado social y democrá tico de D erech o.

V

L a Comunidad A utónoma de A ndalucía h a venido desarro-
llando una ingente labor para promover el papel de las mujeres 
en los distintos á mbitos de la vida social, educativa, cultural, 
laboral, económica y política, a fin de favorecer la igualdad y el 
pleno ejercicio de sus derech os de ciudadanía.

El principio de igualdad h a ido evolucionando h acia ex i-
gencias de igualdad de oportunidades reales en todos los á m-
bitos de la vida, h aciendo necesaria la implementación de un 
enfoq ue má s integral y general de la igualdad de género. En 
A ndalucía, la integración de la perspectiva de género h a su-
puesto avances muy importantes, siendo claros ejemplos la 
obligatoriedad del informe de evaluación de impacto de género 
en los proyectos de ley y reglamentos aprobados por el Con-
sejo de G obierno y el enfoq ue de género en los presupuestos 
de la Comunidad A utónoma, segú n h an establecido los ar-
tículos 1 3 9  y 1 40  de la L ey 1 8/ 20 0 3 , de 29  de diciembre, de 
M edidas F iscales y A dministrativas. T ambién la L ey 6 / 20 0 6 , 
de 24 de octubre, del G obierno de la Comunidad A utónoma 
de A ndalucía, en su artículo 1 8.3 , establece la representación 
eq uilibrada en las designaciones de las personas integrantes 
del Consejo de G obierno. El objetivo de la erradicación de la 
violencia de género se h a situado en primera línea de las ac-
ciones del G obierno andaluz, por lo q ue h a aprobado y desa-
rrollado dos planes contra la violencia h acia las mujeres: I P lan 
del G obierno A ndaluz para avanzar en la erradicación de la 
violencia contra las mujeres (1 9 9 8-20 0 0 ) y el II P lan de A cción 
del G obierno A ndaluz contra la violencia h acia las mujeres 
(20 0 1 -20 0 4).

V I

R econociendo los pasos ya dados en diversos á mbitos 
normativos y territoriales, la Comunidad A utónoma de A nda-
lucía q uiere dotarse, a través de esta ley, con instrumentos 
de variada naturaleza y desarrollos eficaces q ue sirvan al 
propósito comú n de una sociedad igualitaria, justa, solidaria 
y democrá tica en la q ue las mujeres y los h ombres tengan, 
realmente, los mismos derech os y oportunidades.

En este sentido, la presente L ey para la P romoción de la 
Igualdad de G énero en A ndalucía tiene como objetivo principal 
garantizar la vinculación de los poderes pú blicos en todos los 
á mbitos, en el cumplimiento de la transversalidad como ins-

trumento imprescindible para el ejercicio de las competencias 
autonómicas en clave de género.

VII

L a presente L ey se estructura en un T ítulo P reliminar, cua-
tro T ítulos, una disposición adicional, una disposición transito-
ria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El T ítulo P reliminar establece los conceptos esenciales en 
materia de igualdad de género y los principios generales q ue 
h an de presidir la actuación de los poderes pú blicos en rela-
ción con la igualdad de género.

El T ítulo I recoge, en su Capítulo I, las acciones para ga-
rantizar la integración de la perspectiva de género en las polí-
ticas pú blicas: el informe de evaluación de impacto de género, 
los presupuestos pú blicos con enfoq ue de género, el P lan es-
tratégico para la igualdad de mujeres y h ombres, el lenguaje 
no sex ista e imagen pú blica y las estadísticas e investigacio-
nes con perspectiva de género. S u Capítulo II establece las 
medidas para la promoción de la igualdad de género en el 
á mbito de competencias de la J unta de A ndalucía, entre las 
q ue se adopta el principio de representación eq uilibrada de 
mujeres y h ombres en los nombramientos de los órganos di-
rectivos y colegiados.

El T ítulo II establece las medidas para promover la igual-
dad de género en las políticas pú blicas de los distintos á mbi-
tos de actuación. En el Capítulo I, se determinan las garantías 
para asegurar una formación educativa basada en el principio 
de igualdad entre mujeres y h ombres. En el Capítulo II se con-
templa, en el marco de los A cuerdos de Concertación S ocial 
en A ndalucía, las medidas destinadas a favorecer el acceso y 
la permanencia de las mujeres, en condiciones de igualdad, 
en el empleo. P or su parte, el Capítulo III se refiere a la nece-
saria conciliación de la vida laboral, familiar y personal. En el 
Capítulo IV se incluyen medidas en materia de promoción y 
protección a la salud y bienestar social, y se tienen en cuenta 
también las necesidades especiales de determinados colecti-
vos de mujeres. El Capítulo V establece políticas de promoción 
y atención a las mujeres. El Capítulo VI propone la participa-
ción social, política y económica de las mujeres. Y en el Capí-
tulo VII se completa este marco de actuaciones con aq uellas 
dirigidas a mejorar la imagen pú blica de las mujeres.

El T ítulo III se ocupa de la organización institucional y co-
ordinación, como estrategia adecuada y necesaria para impul-
sar, desarrollar y evaluar las acciones y políticas pú blicas para 
promover la igualdad de género en A ndalucía.

Y por ú ltimo, el T ítulo IV se refiere al establecimiento de 
garantías para la igualdad de género.

T ÍT U L O  P R EL IM IN A R

D IS P O S ICIO N ES  G EN ER A L ES

A rtículo 1 . O bjeto.
Constituye el objeto de esta L ey h acer efectivo el derech o 

de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y h ombres 
para, en el desarrollo de los artículos 9 .2 y 1 4 de la Consti-
tución y 1 5 y 3 8 del Estatuto de A utonomía para A ndalucía, 
seguir avanzando h acia una sociedad má s democrá tica, má s 
justa y má s solidaria.

A rtículo 2. Á mbito de aplicación.
1 . L a presente L ey será  de aplicación en todo el á mbito 

territorial de la Comunidad A utónoma de A ndalucía.
2. En particular, en los términos establecidos en la propia 

ley, será  de aplicación:

a) A  la A dministración de la J unta de A ndalucía y sus or-
ganismos autónomos, a las empresas de la J unta de A nda-
lucía, a los consorcios, fundaciones y demá s entidades con 
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personalidad jurídica propia en los q ue sea mayoritaria la re-
presentación directa de la J unta de A ndalucía.

b) A  las entidades q ue integran la A dministración L ocal, 
sus organismos autónomos, consorcios, fundaciones y demá s 
entidades con personalidad jurídica propia en los q ue sea ma-
yoritaria la representación directa de dich as entidades.

c) A l sistema universitario andaluz .

3 . Igualmente, será  de aplicación a las personas físicas y 
jurídicas, en los términos establecidos en la presente L ey.

A rtículo 3 . Definiciones.
1 . S e entiende por discriminación directa por raz ón de 

sexo la situación en q ue se encuentra una persona q ue sea, 
h aya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de ma-
nera menos favorable q ue otra en situación eq uiparable.

2. S e entiende por discriminación indirecta por raz ón de 
sexo la situación en q ue la aplicación de una disposición, crite-
rio o prá ctica aparentemente neutros pone a las personas de 
un sexo en desventaja particular con respecto a las personas 
del otro, salvo q ue la aplicación de dich a disposición, criterio o 
prá ctica pueda justificarse objetivamente en atención a una fi-
nalidad legítima y q ue los medios para alcanz ar dich a finalidad 
sean necesarios y adecuados.

3 . S e entiende por representación eq uilibrada aq uella si-
tuación q ue garantice la presencia de mujeres y h ombres de 
forma q ue, en el conjunto de personas a q ue se refiera, cada 
sexo ni supere el sesenta por ciento ni sea menos del cua-
renta por ciento.

4 . El condicionamiento de un derech o o de una expecta-
tiva de derech o a la aceptación de una situación constitutiva 
de acoso sexual o de acoso por raz ón de sexo se considerará  
acto de discriminación por raz ón de sexo. T endrá  la misma 
consideración cualq uier tipo de acoso.

5 . S e entiende por transversalidad el instrumento para 
integrar la perspectiva de género en el ejercicio de las compe-
tencias de las distintas políticas y acciones pú blicas, desde la 
consideración sistemá tica de la igualdad de género.

6 . S e entiende por acoso sexual la situación en q ue se 
produce cualq uier comportamiento verbal, no verbal o físico de 
índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en particular cuando se crea un en-
torno intimidatorio, h ostil, degradante, h umillante u ofensivo.

7 . S e entiende por acoso por raz ón de sexo la situación en 
q ue se produce un comportamiento relacionado con el sexo 
de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra 
la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, h os-
til, degradante, h umillante u ofensivo.

A rtículo 4 . Principios generales.
Para la consecución del objeto de esta ley, será n princi-

pios generales de actuación de los poderes pú blicos de A nda-
lucía, en el marco de sus competencias:

1 . L a igualdad de trato entre mujeres y h ombres, q ue su-
pone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, 
por raz ón de sexo, en los á mbitos económico, político, social, 
laboral, cultural y educativo, en particular, en lo q ue se refiere 
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de 
trabajo.

2. L a adopción de las medidas necesarias para la elimina-
ción de la discriminación y, especialmente, aq uellas q ue inci-
dan en la creciente feminiz ación de la pobrez a.

3 . El reconocimiento de la maternidad, biológica o no bio-
lógica, como un valor social, evitando los efectos negativos en 
los derech os de las mujeres y la consideración de la paterni-
dad en un contexto familiar y social de corresponsabilidad, de 
acuerdo con los nuevos modelos de familia.

4 . El fomento de la corresponsabilidad, a través del re-
parto eq uilibrado entre mujeres y h ombres de las responsabi-

lidades familiares, de las tareas domésticas y del cuidado de 
las personas en situación de dependencia.

5 . L a adopción de las medidas específicas necesarias 
destinadas a eliminar las desigualdades de h ech o por raz ón de 
sexo q ue pudieran existir en los diferentes á mbitos.

6 . L a especial protección del derech o a la igualdad de 
trato de aq uellas mujeres o colectivos de mujeres q ue se en-
cuentren en riesgo de padecer mú ltiples situaciones de discri-
minación.

7 . L a promoción del acceso a los recursos de todo tipo 
a las mujeres q ue viven en el medio rural y su participación 
plena, igualitaria y efectiva en la economía y en la sociedad.

8 . El fomento de la participación o composición eq uili-
brada de mujeres y h ombres en los distintos órganos de repre-
sentación y de toma de decisiones, así como en las candidatu-
ras a las elecciones al Parlamento de A ndalucía.

9 . El impulso de las relaciones entre las distintas A dminis-
traciones, instituciones y agentes sociales sustentadas en los 
principios de colaboración, coordinación y cooperación, para 
garantiz ar la igualdad entre mujeres y h ombres.

1 0 . L a adopción de las medidas necesarias para eliminar 
el uso sexista del lenguaje, y garantiz ar y promover la utiliz a-
ción de una imagen de las mujeres y los h ombres, fundamen-
tada en la igualdad de sexos, en todos los á mbitos de la vida 
pú blica y privada.

1 1 . L a adopción de las medidas necesarias para permitir 
la compatibilidad efectiva entre responsabilidades laborales, 
familiares y personales de las mujeres y los h ombres en A n-
dalucía.

1 2 . El impulso de la efectividad del principio de igualdad 
en las relaciones entre particulares.

1 3 . L a incorporación del principio de igualdad de género y 
la coeducación en el sistema educativo.

1 4 . L a adopción de medidas q ue aseguren la igualdad 
entre h ombres y mujeres en lo q ue se refiere al acceso al em-
pleo, a la formación, promoción profesional, igualdad salarial y 
a las condiciones de trabajo.

T ÍT U L O I

POL ÍT IC A S  PÚ B L IC A S  PA R A  L A  PR OM OC IÓ N  DE 
L A  IG U A L DA D DE G ÉN ER O

C A PÍT U L O I

Integración de la perspectiva de género en las políticas pú blicas

A rtículo 5 . T ransversalidad de género.
L os poderes pú blicos potenciará n q ue la perspectiva de la 

igualdad de género esté presente en la elaboración, ejecución 
y seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas 
en todos los á mbitos de actuación, considerando sistemá tica-
mente las prioridades y necesidades propias de las mujeres y 
de los h ombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situa-
ción específica de unas y otros, al objeto de adaptarlas para 
eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de 
género.

A rtículo 6 . Evaluación de impacto de género.
1 . L os poderes pú blicos de A ndalucía incorporará n la eva-

luación del impacto de género en el desarrollo de sus compe-
tencias, para garantiz ar la integración del principio de igualdad 
entre h ombres y mujeres.

2. T odos los proyectos de ley, disposiciones reglamenta-
rias y planes q ue apruebe el C onsejo de G obierno incorpora-
rá n, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por raz ón de 
género. A  tal fin, en el proceso de tramitación de esas decisio-
nes, deberá  emitirse, por parte de q uien reglamentariamente 
corresponda, un informe de evaluación del impacto de género 
del contenido de las mismas.
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3. Dich o informe de evaluación de impacto de género irá  
acompañado de indicadores pertinentes en género, mecanis-
mos y  medidas dirigidas a paliar y  neutraliz ar los posibles im-
pactos negativos q ue se detecten sobre las mujeres y  los h om-
bres, así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, 
promoviendo de esta forma la igualdad entre los sexos.

A rtículo 7 . P lan estratégico para la igualdad de mujeres y  
h ombres.

El P lan estratégico para la igualdad de mujeres y  h om-
bres se aprobará  cada cuatro años a partir del año siguiente al 
de entrada en vigor de la presente L ey  por el Consejo de G o-
bierno, a propuesta de la Consejería competente en materia 
de igualdad, e incluirá  medidas para alcanz ar el objetivo de la 
igualdad entre mujeres y  h ombres y  para eliminar la discrimi-
nación por raz ón de sexo.

A rtículo 8 . Enfoq ue de género en el presupuesto.
1 . El P resupuesto de la Comunidad A utónoma de A n-

dalucía será  un elemento activo en la consecución de forma 
efectiva del objetivo de la igualdad entre mujeres y  h ombres; 
a tal fin, la Comisión de Impacto de G énero en los P resupues-
tos, dependiente de la Consejería de Economía y  H acienda, 
con participación del Instituto A ndaluz  de la M ujer, emitirá  el 
informe de evaluación de impacto de género sobre el antepro-
y ecto de L ey  del P resupuesto.

2 . L a Comisión de Impacto de G énero en los P resupues-
tos impulsará  y  fomentará  la preparación de anteproy ectos 
con perspectiva de género en las diversas Consejerías y  la rea-
liz ación de auditorías de género en las Consejerías, empresas 
y  organismos de la J unta de A ndalucía.

A rtículo 9 . L enguaje no sex ista e imagen pú blica.
L a A dministración de la J unta de A ndalucía garantiz ará  

un uso no sex ista del lenguaje y  un tratamiento igualitario en 
los contenidos e imá genes q ue utilicen en el desarrollo de sus 
políticas.

A rtículo 1 0 . Estadísticas e investigaciones con perspec-
tiva de género.

1 . L os poderes pú blicos de A ndalucía, para garantiz ar de 
modo efectivo la integración de la perspectiva de género en su 
á mbito de actuación, deberá n:

a) Incluir sistemá ticamente la variable sexo en las estadís-
ticas, encuestas y  recogida de datos q ue realicen.

b) Incorporar indicadores de género en las operaciones 
estadísticas q ue posibiliten un mejor conocimiento de las dife-
rencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, aspira-
ciones y  necesidades de mujeres y  h ombres, su manifestación 
e interacción en la realidad q ue se vay a a analiz ar.

c) A naliz ar los resultados desde la dimensión de género.

2 . A simismo, realiz ará n aná lisis e investigaciones sobre 
la situación de desigualdad por raz ón de sexo y  difundirá n sus 
resultados. Especialmente, contemplará n la situación y  nece-
sidades de las mujeres en el medio rural, y  de aq uellos colec-
tivos de mujeres sobre los q ue influy en diversos factores de 
discriminación.

CA P ÍT U L O  II

P romoción de la igualdad de género por la J unta de A ndalucía

A rtículo 1 1 . Representación eq uilibrada de los órganos di-
rectivos y  colegiados.

1 . Se garantiz ará  la representación eq uilibrada de h om-
bres y  mujeres en el nombramiento de titulares de órganos 
directivos de la A dministración de la J unta de A ndalucía cuy a 
designación corresponda al Consejo de G obierno.

2 . En la composición de los órganos colegiados de la A d-
ministración de la J unta de A ndalucía deberá  respetarse la re-
presentación eq uilibrada de mujeres y  h ombres. Este mismo 
criterio de representación se observará  en la modificación 
o renovación de dich os órganos. A  tal efecto, se tendrá  en 
cuenta lo siguiente:

a) Del cómputo se excluirá n aq uellas personas q ue for-
men parte en función del cargo específico q ue desempeñen.

b) Cada organiz ación, institución o entidad a las q ue co-
rresponda la designación o propuesta, facilitará  la composi-
ción de género q ue permita la representación eq uilibrada.

A rtículo 1 2 . Contratación pú blica.
1 . L a A dministración de la J unta de A ndalucía, a través 

de sus órganos de contratación, podrá  establecer condiciones 
especiales en relación con la ejecución de los contratos q ue 
celebren, con el fin de promover la igualdad entre mujeres y  
h ombres en el mercado de trabajo, siempre dentro del marco 
proporcionado por la normativa vigente.

2 . L os órganos de contratación de la A dministración de 
la J unta de A ndalucía señalará n, en los pliegos de clá usulas 
administrativas particulares, la preferencia de la adjudicación 
de los contratos para las proposiciones presentadas por aq ue-
llas empresas q ue, en el momento de acreditar su solvencia 
técnica, tengan la marca de excelencia o desarrollen medidas 
destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, y  las medi-
das de igualdad aplicadas permanezcan en el tiempo y  man-
tengan la efectividad, de acuerdo con las condiciones q ue re-
glamentariamente se establez can. T odo ello, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado primero de la disposición adicional 
octava del T ex to Refundido de la L ey  de Contratos de las A dmi-
nistraciones P ú blicas, aprobado por Real Decreto L egislativo 
2 / 2 0 0 0 , de 1 6 de junio.

A rtículo 1 3. A y udas y  Subvenciones.
1 . L a A dministración de la J unta de A ndalucía incorporará  

a las bases reguladoras de las subvenciones pú blicas la valora-
ción de actuaciones de efectiva consecución de la igualdad de 
género por parte de las entidades solicitantes, salvo en aq ue-
llos casos en q ue, por la naturalez a de la subvención o de las 
entidades solicitantes, esté justificada su no incorporación.

2 . L a A dministración de la J unta de A ndalucía no formali-
z ará  contratos, ni subvencionará , bonificará  o prestará  ay udas 
pú blicas a aq uellas empresas sancionadas o condenadas por 
resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por 
alentar o tolerar prá cticas laborales consideradas discriminato-
rias por la legislación vigente.

T ÍT U L O  II

M EDIDA S P A RA  P RO M O V ER L A  IG U A L DA D DE G É N ERO

CA P ÍT U L O  I

Igualdad en la educación

Sección 1 .ª  Enseñanz a no universitaria

A rtículo 1 4 . P rincipio de igualdad en la educación.
1 . El principio de igualdad entre mujeres y  h ombres ins-

pirará  el sistema educativo andaluz  y  el conjunto de políticas 
q ue desarrolle la A dministración educativa. L as acciones q ue 
realicen los centros educativos de la Comunidad A utónoma 
contemplará n la perspectiva de género en la elaboración, de-
sarrollo y  seguimiento de sus actuaciones.

2 . L a A dministración educativa potenciará  la participación 
eq uilibrada de mujeres y  h ombres en los puestos directivos y  
de decisión. A simismo, formulará  acciones de conciliación de 
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la vida laboral y familiar para favorecer la promoción profesio-
nal y curricular de todo el personal docente.

A rtículo 1 5 . P romoción de la igualdad de género en los 
centros educativos.

1 . L a A dministración educativa andaluza garantizará  la 
puesta en march a de proyectos coeducativos en los centros 
educativos q ue fomenten la construcción de las relaciones de 
mujeres y h ombres, sobre la base de criterios de igualdad q ue 
ayuden a identificar y eliminar las situaciones de discrimina-
ción y las de violencia de género.

2 . L a A dministración educativa andaluza garantizará  q ue 
todos los centros educativos cuenten con una persona respon-
sable de coeducación, con formación específica, q ue impulse 
la igualdad de género y facilite un mayor conocimiento de los 
obstá culos y discriminaciones q ue dificultan la plena igualdad 
de mujeres y h ombres mediante actuaciones y actividades di-
rigidas a:

a) H acer visible y reconocer la contribución de las muje-
res en las distintas facetas de la h istoria, la ciencia, la política, 
la cultura y el desarrollo de la sociedad.

b) G arantizar q ue el alumnado adq uiera la formación 
adecuada para fomentar su autonomía personal y los cono-
cimientos y h abilidades para compartir responsabilidades do-
mésticas, familiares y de cuidado, y contribuir a eliminar com-
portamientos y actitudes sex istas.

c) Incorporar el aprendizaje de métodos no violentos para 
la resolución de conflictos y de modelos de convivencia basa-
dos en la diversidad y en el respeto a la igualdad de mujeres y 
h ombres, y visualizar ante el alumnado a los grupos de muje-
res en situación de mú ltiple discriminación.

d) F omentar la diversificación profesional como forma de 
promover una elección académica y profesional libre y como 
vía de eliminación progresiva de la segregación ocupacional 
vertical y h orizontal.

e) A sesorar al profesorado en la puesta en prá ctica de 
actuaciones o proyectos de igualdad.

f) P romover el respeto a la libre orientación sexual y el 
rech azo a todo tipo de violencia o agresión sexual.

3 . L a A dministración educativa, a través de programas de 
sensibilización con un enfoq ue de género, abordará  los conte-
nidos relacionados con la educación sexual, la prevención de 
los embarazos no deseados y las enfermedades de transmi-
sión sexual.

4 . L a A dministración educativa promoverá  la diversifica-
ción en la elección de alumnos y alumnas h acia carreras pro-
fesionales donde estén infrarrepresentados.

5 . L a A dministración educativa impulsará  la elaboración 
de P lanes de Igualdad en E ducación q ue posibiliten la puesta 
en march a de acciones para educar en igualdad, con la parti-
cipación de padres, madres, profesorado y alumnado.

A rtículo 1 6 . M ateriales curriculares y libros de tex to.
1 . L a A dministración educativa andaluza garantizará  q ue 

en los libros de tex to y materiales curriculares se eliminen los 
prejuicios culturales y los estereotipos sex istas o discrimina-
torios, incidiendo en la erradicación de modelos en los q ue 
aparezcan situaciones de desigualdad y violencia de género, 
valorando los q ue mejor respondan a la coeducación entre las 
niñas y los niños.

2 . L a A dministración educativa trasladará  al profesorado, 
a las empresas editoriales y a los consejos escolares las ins-
trucciones relativas a los criterios de selección de los mate-
riales curriculares, teniendo en cuenta lo expresado en este 
precepto.

A rtículo 1 7 . F ormación del profesorado.
L a A dministración educativa adoptará  las medidas nece-

sarias para incluir en los planes de formación inicial y conti-
nua del profesorado una preparación específica en materia de 
igualdad de oportunidades de mujeres y h ombres, coeduca-
ción, violencia de género y educación sexual.

A rtículo 1 8 . C onsejos escolares.
1 . E n los consejos escolares de los centros pú blicos y pri-

vados concertados y en el C onsejo E scolar de A ndalucía se 
designará  una persona, con formación en igualdad de género, 
q ue impulse y lleve a cabo el seguimiento de medidas educa-
tivas q ue fomenten la igualdad real y efectiva entre h ombres 
y mujeres.

2 . L a composición del consejo escolar respetará  el eq ui-
librio entre ambos sexos. A simismo, en el C onsejo E scolar de 
A ndalucía participará  una persona en representación del Insti-
tuto A ndaluz de la M ujer.

A rtículo 1 9 . Inspección educativa.
1 . L os servicios de inspección educativa de A ndalucía 

velará n por el cumplimiento de los principios y valores desti-
nados a fomentar la igualdad real entre mujeres y h ombres, 
establecidos en la presente L ey.

2 . L a inspección educativa tendrá  entre sus actuaciones 
el asesoramiento, supervisión y evaluación de la educación 
para la igualdad de mujeres y h ombres. E n este sentido, su-
pervisará  el respeto de esta normativa en los materiales curri-
culares, libros de tex to y, en general, en todas las programa-
ciones didá cticas.

3 . L a A dministración educativa de A ndalucía organizará  
periódicamente actividades formativas dirigidas a los servicios 
de inspección educativa, sobre educación para la igualdad en-
tre mujeres y h ombres, inspirada en los principios de plura-
lismo y diversidad.

S ección 2 .ª  E nseñanza universitaria

A rtículo 2 0 . Igualdad de oportunidades en la E ducación 
S uperior.

1 . E l sistema universitario andaluz, en el á mbito de sus 
competencias, fomentará  la igualdad de oportunidades de mu-
jeres y h ombres con relación a la carrera profesional. Igual-
mente, desarrollará  medidas de conciliación de la vida laboral 
y familiar para favorecer la promoción profesional y curricular 
de todo el personal docente y no docente.

2 . E l sistema universitario andaluz adoptará  las medidas 
necesarias para q ue se incluyan enseñanzas en materia de 
igualdad entre mujeres y h ombres en los planes de estudios 
universitarios q ue proceda.

3 . A simismo, el sistema universitario andaluz, dentro del 
respeto a la autonomía universitaria, y a tenor de lo estable-
cido en su legislación específica, impulsará  medidas para pro-
mover la representación eq uilibrada entre mujeres y h ombres 
en la composición de los órganos colegiados de las universida-
des y comisiones de selección y evaluación.

A rtículo 2 1 . P royectos de investigación.
1 . E l sistema universitario andaluz impulsará  la presencia 

eq uilibrada de mujeres y h ombres en el á mbito de la investiga-
ción, la ciencia y la tecnología.

2 . E l sistema universitario andaluz promoverá  q ue se 
reconozcan los estudios de género como mérito a tener en 
cuenta en la evaluación de la actividad docente, investigadora 
y de gestión del personal docente e investigador de las univer-
sidades pú blicas de A ndalucía.

3 . L as A dministraciones pú blicas de A ndalucía, en el á m-
bito de sus competencias, fomentará n el apoyo a la formación 
y a la investigación en materia de igualdad entre mujeres y 
h ombres y promoverá n y velará n por q ue en los proyectos de 
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investigación de los q ue se puedan ex traer resultados para las 
personas tengan en cuenta la perspectiva de gé nero.

CA PÍT U L O II

D e la igualdad en el empleo

A rtículo 22. Igualdad de oportunidades en el acceso al 
empleo.

1 . S erá  un objetivo prioritario de la actuación de la A dmi-
nistración de la J unta de A ndalucía la igualdad de oportuni-
dades en el empleo. A  tal efecto, se llevará n a cabo políticas 
de fomento del empleo y actividad empresarial q ue impulsen 
la presencia de mujeres y hombres en el mercado de trabajo 
con un empleo de calidad, y una mejor conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal.

2. L a A dministración de la J unta de A ndalucía desarro-
llará  las medidas de acción positiva destinadas a garantiz ar la 
igualdad de oportunidades y la superación de las situaciones 
de segregación profesional, tanto vertical como horiz ontal, así 
como las q ue supongan desigualdades retributivas.

S ección 1 .ª  D e la igualdad laboral en el sector privado y en la 
F unción Pú blica andaluz a

S ubsección 1 .ª  Igualdad en el á mbito laboral en el sector privado

A rtículo 23 . Políticas de empleo.
1 . L as A dministraciones Pú blicas de A ndalucía, en el 

marco de sus competencias, impulsará n la transversalidad 
de gé nero como instrumento para integrar la perspectiva de 
gé nero en el diseñ o, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las políticas de empleo q ue se desarrollen en el á mbito de la 
Comunidad A utónoma, incluyé ndose, en su caso, las medidas 
específicas y necesarias.

2. L a A dministración de la J unta de A ndalucía garantiz ará  
la participación de mujeres en el desarrollo de los programas 
de políticas activas de empleo, q ue aseguren la coordinación 
de los diferentes dispositivos y contemplen las necesidades 
q ue impidan o dificulten el acceso de las mujeres a los mis-
mos, con especial atención a las mujeres q ue presenten una 
mayor vulnerabilidad y discriminación.

3 . L a A dministración de la J unta de A ndalucía prestará  
especial atención a colectivos de mujeres en los q ue se unan 
varias causas de discriminación.

4 . E l S ervicio A ndaluz  de E mpleo no podrá  tramitar nin-
guna oferta de empleo discriminatoria por raz ón de sexo. A  tal 
efecto, se formará  a su personal para incorporar la perspec-
tiva de gé nero en el proceso de inserción laboral.

5 . A simismo, posibilitará  q ue el personal de los servicios 
de empleo y entidades colaboradoras disponga de la forma-
ción necesaria en igualdad de oportunidades, para la incorpo-
ración efectiva de la perspectiva de gé nero en el proceso de 
inserción laboral.

6 . L as empresas está n obligadas a respetar la igualdad 
de trato y de oportunidades en el á mbito laboral y, con esta 
finalidad, deberá n adoptar medidas dirigidas a evitar cualq uier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

7 . Corresponde a la J unta de A ndalucía, en el marco de 
la legislación del E stado y del E statuto de A utonomía para 
A ndalucía, garantiz ar q ue en la elaboración de los Planes de 
A ctuación de la Inspección de T rabajo se recoja como objetivo 
prioritario la actuación contra la discriminación laboral directa 
e indirecta, para tal fin se dotará  de los recursos necesarios 
para la eficacia de las actuaciones.

8 . L a A dministración de la J unta de A ndalucía realiz ará  
estudios sobre las estimaciones del valor económico q ue tiene 
el trabajo domé stico y el cuidado de las personas q ue se rea-
liz a en la Comunidad A utónoma de A ndalucía. E l resultado de 

dichos estudios será  difundido, con el fin de dar a conocer su 
contribución a la economía y a la sociedad andaluz a.

A rtículo 24 . Incentivos a la contratación de mujeres.
S e establecerá n incentivos a la contratación estable de 

las mujeres, atendiendo con cará cter prioritario a aq uellos 
sectores y categorías laborales en los q ue se encuentren su-
brepresentadas, así como a sus situaciones singulares.

A rtículo 25 . Promoción empresarial.
L os poderes pú blicos de A ndalucía, en el marco de sus 

políticas de fomento empresarial, contemplará n ayudas espe-
cíficas a mujeres para la creación de empresas o ayudas al 
autoempleo. A simismo, establecerá n medidas de formación, 
asesoramiento y seguimiento q ue permitan la consolidación 
de los proyectos empresariales.

A rtículo 26 . Calidad en el empleo.
1 . L a A dministración de la J unta de A ndalucía garantiz ará  

la igualdad de gé nero en el acceso al empleo. E n especial, 
incidirá  en aspectos relacionados con la estabilidad, la calidad 
y la igualdad de remuneración entre mujeres y hombres. A si-
mismo, fomentará  la igualdad en la promoción profesional, en 
la participación en procesos de formación continua, en el de-
sarrollo de la trayectoria profesional, y velará  por la prevención 
del acoso sexual y acoso por raz ón de sexo.

2. L a A dministración de la J unta de A ndalucía garantiz ará  
la igualdad de oportunidades en todas las facetas de la re-
lación laboral y, en especial, en relación con la igualdad de 
retribución por trabajo de igual valor. A  tal fin, promoverá  q ue, 
en los planes de actuación de la Inspección de T rabajo y S e-
guridad S ocial, tenga cará cter prioritario el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunidades en el á mbito laboral y 
del empleo.

3 . L as A dministraciones pú blicas de A ndalucía, con la co-
laboración de los agentes sociales, incentivará n la calidad en 
el empleo y la promoción de la igualdad de mujeres y hombres.

A rtículo 27 . Planes de igualdad y presencia eq uilibrada en 
el sector empresarial.

1 . L a A dministración de la J unta de A ndalucía fomentará  
y prestará  apoyo y asesoramiento para la elaboración de los 
planes de igualdad en las empresas privadas q ue no esté n 
obligadas por la L ey Orgá nica 3 / 20 0 7 , de 22 de marz o, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres. D ichos planes, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa bá sica sobre la ma-
teria, deberá n contemplar medidas para el acceso al empleo, 
la promoción, la formación, la igualdad retributiva; medidas 
para fomentar la conciliación de la vida familiar y laboral, la 
protección frente el acoso sexual y el acoso por raz ón de sexo, 
así como incluir criterios y mecanismos de seguimiento, eva-
luación y actuación.

2. L as empresas procurará n la presencia eq uilibrada de 
mujeres y hombres en sus órganos de dirección.

3 . L as organiz aciones empresariales procurará n la pre-
sencia eq uilibrada de mujeres y hombres en sus órganos de 
dirección.

4 . L os programas de formación incluidos en los Planes de 
Igualdad de las empresas prioriz ará n las acciones formativas 
cuyo objetivo sea la igualdad entre mujeres y hombres dentro 
de la organiz ación.

A rtículo 28 . N egociación colectiva.
1 . Partiendo del pleno respeto al principio constitucional 

de la autonomía en la negociación colectiva, la A dministración 
de la J unta de A ndalucía fomentará  la inclusión de clá usulas 
destinadas a promover y garantiz ar la igualdad de oportunida-
des y la no discriminación por raz ón de gé nero en la negocia-
ción colectiva en A ndalucía. S e promoverá  la elaboración de 
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recomendaciones o clá usulas tipo en esta materia, y en mate-
ria de conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

2 . Se realiz ará n actividades de sensibiliz ación destinadas 
a fomentar la participación de las mujeres en la negociación 
colectiva. En los estudios q ue se realicen sobre la negociación 
se incluirá  el papel de la mujer en la misma.

3. L a Administración de la J unta de Andalucía garantiz ará  
q ue los convenios colectivos:

a) N o contengan clá usulas contrarias al principio de igual-
dad de oportunidades de mujeres y h ombres, ya sea esta dis-
criminación directa o indirecta, y q ue no establez can diferen-
cias retributivas por raz ón de género.

b) Hagan un uso no sexista del lenguaje.

4 . L as organiz aciones sindicales procurará n la presencia 
eq uilibrada de mujeres y h ombres en sus órganos de dirección.

5 . L a Administración de la J unta de Andalucía promoverá  
q ue los convenios colectivos incluyan el correspondiente aná li-
sis de impacto de género.

Artículo 2 9 . Seguridad y salud laboral.
1 . L as Administraciones pú blicas de Andalucía promove-

rá n una concepción integral de la salud q ue tenga en cuenta 
tanto los riesgos físicos como psicosociales, atendiendo a las 
diferencias de las mujeres y de los h ombres.

2 . Se adoptará n las medidas adecuadas de protección 
relativas a la salud y a la seguridad de las trabajadoras emba-
raz adas q ue h ayan dado a luz  recientemente o q ue se encuen-
tren en período de lactancia.

3. Se considerará  discriminación por raz ón de sexo todo 
trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo 
o la maternidad.

Artículo 30 . Acoso sexual y acoso por raz ón de sexo.
1 . L as Administraciones pú blicas de Andalucía adoptará n 

las medidas necesarias, en su á mbito competencial, para q ue 
exista un entorno laboral libre de acoso sexual y de acoso por 
raz ón de sexo. En este sentido, tendrá n la consideración de 
conductas q ue afectan a la salud laboral, y su tratamiento y 
prevención deberá n abordarse desde esta perspectiva, sin per-
juicio de la responsabilidad penal, laboral y civil q ue se derive.

Igualmente, y con esta finalidad, se establecerá n medidas 
q ue deberá n negociarse con los representantes de las trabaja-
doras y los trabajadores, tales como la elaboración y difusión 
de códigos de buenas prá cticas, la realiz ación de campañas 
informativas o acciones de formación.

2 . En todo caso, se considerará n discriminatorios el acoso 
sexual y el acoso por raz ón de sexo, y, a tal efecto, las Adminis-
traciones pú blicas arbitrará n los protocolos de actuación con 
las medidas de prevención y protección necesarias frente a las 
consecuencias derivadas de estas situaciones, garantiz ando la 
prontitud y confidencialidad en la tramitación de las denuncias 
y el impulso de las medidas cautelares.

3. L os protocolos de actuación contemplará n las indica-
ciones a seguir ante situaciones de acoso sexual y acoso por 
raz ón de sexo.

4 . L a C onsejería competente en materia de igualdad im-
pulsará  la elaboración de dich os protocolos y realiz ará  el se-
guimiento y evaluación de los mismos.

5 . L as Administraciones Pú blicas Andaluz as, en el á mbito 
de sus competencias, garantiz ará n el asesoramiento jurídico 
y psicológico especializ ado a las víctimas de acoso sexual y 
acoso relacionado con el sexo y el apoyo en ambos supuestos.

Subsección 2 .ª  Igualdad en el Sector Pú blico

Artículo 31 . Empleo en el sector pú blico andaluz .
1 . Al objeto de acceder al empleo pú blico en la Adminis-

tración de la J unta de Andalucía, los temarios para la cele-

bración de pruebas selectivas incluirá n materias relativas a la 
normativa sobre igualdad y violencia de género. 

2 . Para q ue la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
h ombres sea integrada en el desarrollo de la actividad pú blica, 
la Administración de la J unta de Andalucía garantiz ará  la for-
mación de su personal en esta materia.

3. L as ofertas pú blicas de empleo de la Administración de 
la J unta de Andalucía deberá n ir acompañadas de un informe 
de impacto de género.

Artículo 32 . Planes de igualdad en la Administración pú blica.
1 . L a Administración de la J unta de Andalucía, sus empre-

sas pú blicas y entidades instrumentales elaborará n, periódica-
mente, planes de igualdad.

2 . En estos planes, se establecerá n los objetivos a alcan-
z ar en materia de igualdad de trato y de oportunidades en el 
empleo pú blico, así como las estrategias y medidas a adoptar 
para su consecución.

3. L os planes de igualdad será n evaluados y establecerá n 
medidas correctoras, en su caso, cada cuatro años.

Artículo 33. Protección frente al acoso sexual y al acoso 
por raz ón de sexo.

L a Administración de la J unta de Andalucía adoptará  las 
medidas necesarias para una protección eficaz  frente al acoso 
sexual y el acoso por raz ón de sexo, tanto en el á mbito de la 
Administración Pú blica como en el de las empresas privadas.

Sección 2 .ª  R esponsabilidad social y marca de excelencia

Artículo 34 . Actuaciones de responsabilidad social de las 
empresas en materia de igualdad.

1 . Sin perjuicio de las normas en materia de empleo re-
cogidas en el presente T ítulo, las empresas podrá n asumir, en 
virtud de acuerdos, con la representación legal de las trabaja-
doras y trabajadores, instituciones, organismos y asociaciones 
para la igualdad de género, actuaciones de responsabilidad so-
cial, a través de medidas económicas, comerciales, laborales, 
asistenciales o de otra índole, con la finalidad de mejorar la si-
tuación de igualdad entre mujeres y h ombres en la empresa.

2 . L os poderes pú blicos de Andalucía impulsará n medidas 
para fomentar el desarrollo de actuaciones de responsabilidad 
social de las empresas en materia de igualdad de género.

Artículo 35 . M arca de excelencia en igualdad.
1 . El C onsejo de G obierno de la J unta de Andalucía esta-

blecerá  un reconocimiento para distinguir a aq uellas entidades 
comprometidas con la igualdad entre mujeres y h ombres, con 
la finalidad de incentivar las iniciativas empresariales q ue im-
planten medidas para la promoción de la igualdad en la ges-
tión de los recursos h umanos, así como mejoras en la calidad 
del empleo de las mujeres. Se valorará :

a) L a eq uilibrada representación de mujeres y h ombres 
en los grupos y categorías profesionales y la adopción de me-
didas de acción positiva en el acceso al empleo y en la promo-
ción profesional en los niveles en los q ue las mujeres estén 
subrepresentadas.

b) L as garantías de igualdad de retribución por trabajos 
de igual valor.

c) L as medidas concretas de conciliación de la vida labo-
ral, familiar y personal.

d) L a implantación de medidas adecuadas de prevención 
y sanción contra la violencia de género, acoso sexual y por 
raz ón de sexo.

e) L a publicidad no sexista.
f) L a implantación de un Plan de Igualdad en la Empresa.
g) L a implementación de actuaciones de responsabilidad 

social en materia de igualdad de oportunidades.
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2. Los criterios para la obtención, el control de la ejecu-
ción y la renovación de la marca de excelencia serán estableci-
dos reglamentariamente.

CA PÍT U LO  III

Conciliación de la vida laboral, familiar y personal

A rtículo 3 6 . D erecho y deber de la corresponsabilidad de 
hombres y mujeres en el ámbito pú blico y privado.

1 . Las mujeres y los hombres en A ndalucía tienen el de-
recho y el deber de compartir adecuadamente las responsa-
bilidades familiares, las tareas domésticas y el cuidado y la 
atención de las personas en situación de dependencia, posibi-
litando la conciliación de la vida laboral, personal y familiar y la 
configuración de su tiempo, para alcanz ar la efectiva igualdad 
de oportunidades de mujeres y hombres.

2. Las A dministraciones pú blicas de A ndalucía adoptarán 
medidas para garantiz ar la conciliación de la vida laboral, fami-
liar y personal de las mujeres y hombres, teniendo en cuenta 
los nuevos modelos de familia y la situación de las mujeres 
q ue viven en el medio rural.

A rtículo 3 7 . O rganiz ación de espacios, horarios y creación 
de servicios.

1 . Para facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal a través de un reparto eq uilibrado del tiempo de hom-
bres y mujeres, la A dministración de la J unta de A ndalucía, en 
colaboración con las Entidades Locales, promoverá la elabora-
ción de planes de diseño y organiz ación de los espacios q ue 
faciliten la funcionalidad de la ciudad, propicien la prox imidad 
de las dotaciones y servicios y minimicen los desplaz amientos 
y tiempos de acceso.

2. S e promoverá la coordinación entre los horarios labora-
les y el de los centros educativos.

3 . A simismo, se impulsará la creación de infraestructuras 
y servicios para facilitar el cumplimiento de las responsabilida-
des familiares y el cuidado y atención de menores y de perso-
nas en situación de dependencia.

S ección 1 .ª D e la conciliación en las empresas privadas

A rtículo 3 8 . Conciliación en las empresas.
1 . La J unta de A ndalucía impulsará medidas q ue favorez -

can, en la empresa, la conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal.

2. A simismo, se podrá incentivar a las empresas para 
q ue proporcionen servicios y medidas destinadas a facilitar 
la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, me-
diante la creación de centros infantiles en el ámbito laboral, 
infraestructuras y servicios adecuados.

3 . La J unta de A ndalucía impulsará la creación de centros 
infantiles en polígonos industriales y parq ues tecnológicos q ue 
posibiliten, a los hombres y mujeres, la conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal.

S ección 2.ª D e la conciliación en la F unción Pú blica andaluz a

A rtículo 3 9 . Conciliación en el empleo pú blico.
La A dministración de la J unta de A ndalucía impulsará 

medidas de flex ibiliz ación horaria y jornadas parciales, así 
como la creación de centros infantiles en los centros de tra-
bajo, para facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar 
de las empleadas y empleados pú blicos, y hacer posible un 
reparto eq uilibrado de las tareas y responsabilidades familia-
res domésticas.

A rtículo 4 0 . Permiso de paternidad.
1 . La A dministración de la J unta de A ndalucía establecerá 

un permiso de paternidad, de hasta cuatro semanas, individual 
y no transferible a favor de todo su personal en los casos de 

nacimiento de hija o hijo, adopción o acogimiento permanente 
de menores de hasta 6  años.

2. A simismo, se establecerá un permiso de las mismas 
características señaladas en el apartado anterior cuando pro-
genitores adoptantes o acogedores tengan el mismo sexo, q ue 
disfrutará la persona a la q ue no le correspondiera el permiso 
por parto, adopción o acogimiento establecido con carácter 
general.

3 . Las condiciones de acceso y las modalidades de los 
indicados permisos se establecerán reglamentariamente.

CA PÍT U LO  IV

Políticas de promoción y protección de la salud y 
de bienestar social

S ección 1 .ª Promoción y protección de la salud

A rtículo 4 1 . Políticas de salud.
1 . El sistema sanitario pú blico de A ndalucía impulsará, en 

los ámbitos de promoción de salud y prevención de la enfer-
medad, las medidas necesarias para atender a las diferentes 
necesidades de hombres y mujeres, adaptando las actividades 
a las características de cada sexo.

2. A simismo, impulsarán la aplicación de medidas q ue 
permitan la atención específica a las necesidades en materia 
de salud q ue, por raz ón de sexo, presenten las mujeres, con 
especial atención a los colectivos menos favorecidos.

3 . Igualmente, se establecerán las medidas q ue garan-
ticen, en el ámbito territorial de la Comunidad A utónoma, la 
integridad física y psíq uica de las mujeres y niñas, impidiendo 
la realiz ación de prácticas médicas o q uirú rgicas q ue atenten 
contra dicha integridad.

4 . A simismo, se establecerán medidas q ue garanticen la 
accesibilidad a los servicios sanitarios y prestaciones comple-
mentarias en condiciones de igualdad entre hombres y muje-
res y de forma compatible con la conciliación de la vida fami-
liar y laboral.

5 . S e impulsarán las medidas necesarias para apoyar a 
las personas cuidadoras de personas dependientes, especial-
mente en materia de accesibilidad a los servicios y prestacio-
nes complementarias del sistema sanitario pú blico de A nda-
lucía, y se proporcionará formación adecuada para mejorar el 
cuidado a las personas dependientes a su cargo.

6 . S e impulsarán las medidas necesarias para evitar los 
embarazos no deseados, con especial atención a las mujeres 
adolescentes, a través de políticas de promoción y acceso a la 
planificación familiar.

7 . S e impulsarán las medidas necesarias para la preven-
ción y tratamiento de enfermedades q ue afectan especialmente 
a las mujeres, como la anorex ia, la bulimia o la fibromialgia.

A rtículo 4 2. Investigación biomédica.
1 . La A dministración de la J unta de A ndalucía impulsará 

el enfoq ue de género en las diferentes líneas y proyectos de 
investigación biomédica, de forma q ue permita conocer los di-
ferentes modos de enfermar y de respuesta terapéutica de las 
mujeres y los hombres.

2. La A dministración sanitaria incorporará a los estudios 
de investigación y de opinión sobre los servicios sanitarios, así 
como en las encuestas de salud, indicadores q ue permitan co-
nocer los datos relativos a mujeres y hombres, tanto de forma 
desagregada por sexos como en forma global.

S ección 2.ª Políticas de bienestar social

A rtículo 4 3 . Igualdad en las políticas de bienestar social.
1 . Los poderes pú blicos de A ndalucía integrarán la pers-

pectiva de género en el desarrollo de las políticas de bienestar 
social. En este sentido, se establecerán programas específicos 
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para mujeres mayores, mujeres con discapacidad, en riesgo 
de exclusión social, o dirigidos a mujeres en situación de espe-
cial vulnerabilidad.

2 . Igualmente, promoverá n las acciones necesarias para 
eliminar la discriminación por opción sexual y transexualidad, 
garantiz ando la libertad de decisión individual.

A rtículo 4 4 . M ujeres mayores.
L os poderes pú blicos de A ndalucía, en el contex to de la 

programación de acciones destinadas a las personas mayo-
res, establecerá n programas específicos dirigidos a las muje-
res mayores, incidiendo en los aspectos afectivos, emociona-
les, atendiendo a las necesidades de las q ue se encuentran en 
situación de soledad, así como promoviendo su participación 
en actividades socioculturales y asociativas.

A rtículo 4 5. Cuidadoras y cuidadores de personas depen-
dientes.

1 . En desarrollo de políticas de atención a las personas 
dependientes en A ndalucía, la A dministración de la J unta de 
A ndalucía establecerá  medidas para la corresponsabilidad y 
programas de apoyo a cuidadores y cuidadoras, conforme se 
determine reglamentariamente.

2 . A simismo, se proporcionará  a las personas cuidado-
ras un acceso permanente a la información, la formación y el 
asesoramiento adecuado q ue les ayude a mejorar su calidad 
de vida.

A rtículo 4 6 . Inclusión social.
1 . L os poderes pú blicos de A ndalucía, en el marco de ga-

rantías para la inclusión social, desarrollará n acciones dirigi-
das a q uienes se encuentren en situación de especial vulnera-
bilidad, estableciendo estrategias q ue contemplen el enfoq ue 
de género en las políticas de intervención, especialmente en 
las relativas al acceso al empleo y a la formación.

2 . S e tendrá n en cuenta las singulares dificultades en q ue 
se encuentran las mujeres de colectivos de especial vulnerabi-
lidad, tales como las q ue pertenez can a minorías, mujeres de 
etnia gitana, mujeres inmigrantes, niñ as, mujeres con discapa-
cidad y mujeres prostituidas.

3 . L os poderes pú blicos de A ndalucía promoverá n me-
didas para mejorar las condiciones de las mujeres q ue se 
encuentren en una situación de precariedad económica, de-
rivada del impago de pensiones compensatorias y alimenta-
rias fijadas en convenio judicialmente aprobado o resolución 
judicial en casos de nulidad matrimonial, separación legal, di-
vorcio, ex tinción de pareja de h ech o por ruptura o proceso de 
filiación o de alimentos. 

A rtículo 4 7 . T rá fico y explotación sexual de las mujeres.
L a A dministración de la J unta de A ndalucía luch ará  con-

tra la explotación sexual y el trá fico de mujeres y pondrá  en 
march a acciones de prevención y atención a las mujeres vícti-
mas de explotación sexual. A simismo, realiz ará  campañ as de 
información y sensibiliz ación sobre la situación de explotación 
q ue sufren las mujeres prostituidas.

A rtículo 4 8 . Personas con discapacidad.
L os poderes pú blicos de A ndalucía, en el contex to general 

de garantías de los derech os de las personas con discapacidad, 
desarrollará n acciones para las mujeres con discapacidad, te-
niendo como eje transversal de las políticas pú blicas sus nece-
sidades específicas, con el fin de asegurar su inclusión y acceso 
en igualdad a todos los á mbitos de la sociedad.

A rtículo 4 9 . M ujeres migrantes.
L os poderes pú blicos de A ndalucía promoverá n la inte-

gración, participación y promoción de las mujeres migrantes, 
realiz ará n actuaciones para promover la interculturalidad y el 
valor de la diversidad dentro de un marco de derech os y de 

igualdad plena de las mujeres, velará n por el acceso al empleo 
y a los servicios de las mujeres migrantes y concederá n pro-
tección en situaciones de violencia de género.

CA PÍT U L O  V

Políticas de promoción y atención a las mujeres

A rtículo 50 . Planeamiento urbanístico y vivienda.
1 . L os poderes pú blicos de A ndalucía integrará n la pers-

pectiva de género en el diseñ o de las políticas y los planes en 
materia de vivienda, desarrollando programas y actuaciones es-
pecíficas para distintos grupos sociales y modelos de familia.

2 . A simismo, los poderes pú blicos de A ndalucía, en
coordinación y colaboración con las entidades locales en el 
territorio andaluz , tendrá n en cuenta la perspectiva de género 
en el diseñ o de las ciudades, en las políticas urbanas, y en la 
definición y ejecución de los planeamientos urbanísticos.

3 . A simismo, facilitará n el acceso a las viviendas protegi-
das de las mujeres víctimas de violencia de género y de aq ue-
llas q ue se encuentren en situación de riesgo de exclusión 
social, en función de las condiciones especialmente gravosas 
q ue pudieran concurrir.

A rtículo 51 . N uevas tecnologías.
1 . L os poderes pú blicos de A ndalucía promoverá n las ac-

ciones q ue favorez can la implantación de las nuevas tecnolo-
gías, en base a criterios de igualdad, y promoverá n la partici-
pación de las mujeres en la construcción de la sociedad de la 
información y del conocimiento.

2 . En los proyectos desarrollados en el á mbito de las tec-
nologías de la información y la comunicación, financiados total 
o parcialmente por la A dministración de la J unta de A ndalucía, 
se garantiz ará  q ue su lenguaje y contenido no sean sex istas.

A rtículo 52 . M ujeres del medio rural.
1 . L os poderes pú blicos de A ndalucía integrará n la pers-

pectiva de género en las actuaciones de desarrollo rural, 
garantiz ando q ue estas intervenciones contemplen las nece-
sidades de las mujeres, permitan su plena participación con 
eq uidad en los procesos de desarrollo rural y contribuyan a 
una igualdad real de oportunidades entre mujeres y h ombres.

2 . L os poderes pú blicos de A ndalucía desarrollará n accio-
nes dirigidas a eliminar la discriminación de las mujeres del 
medio rural y favorecer su incorporación al á mbito laboral, a la 
formación y a las nuevas tecnologías, así como su plena par-
ticipación en la vida pú blica. A simismo, garantiz ará n el ejerci-
cio del derech o a la titularidad compartida en explotaciones 
agrarias.

CA PÍT U L O  VI

Participación social, política y económica

A rtículo 53 . Participación política.
L as candidaturas para las elecciones al Parlamento de 

A ndalucía garantiz ará n la presencia eq uilibrada de mujeres y 
h ombres.

A rtículo 54 . Participación social.
1 . L as A dministraciones pú blicas de A ndalucía impulsa-

rá n medidas para el fomento de la participación social de las 
mujeres.

2 . A simismo, cooperará n con la iniciativa social y las aso-
ciaciones para la promoción de la igualdad de género.

A rtículo 55. F omento de las asociaciones de mujeres.
1 . L os poderes pú blicos de A ndalucía impulsará n el movi-

miento asociativo de mujeres y establecerá n acciones adecua-
das para facilitar su participación en la sociedad.
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2. Asimismo, potenciarán todas aquellas iniciativas que 
persigan la creación de redes de asociaciones de mujeres con 
el objetivo de incorporar a las mujeres en la actividad pú blica y 
facilitar su participación social.

3 . Igualmente, fomentarán la creación de órganos locales 
de participación en relación con la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y h ombres, y su coordinación con otros órganos 
de ámbito territorial similares.

Artículo 56 . P articipación en ámbitos sociales, políticos, 
económicos, culturales y deportivos.

1 . L as Administraciones pú blicas de Andalucía promove-
rán la igualdad en la participación de las mujeres y h ombres 
en las actividades sociales, culturales, lú dicas y deportivas 
que se desarrollen en la Comunidad Autónoma.

2. L as Administraciones pú blicas favorecerán la efectiva 
apertura de las disciplinas deportivas a las mujeres impul-
sando su participación en los diferentes niveles y ámbitos del 
deporte.

3 . L as Administraciones pú blicas fomentarán la igualdad 
de oportunidades en la participación de las mujeres y h om-
bres en los ámbitos políticos y económicos.

4 . L as Administraciones pú blicas competentes promo-
verán la presencia equilibrada de mujeres y h ombres en los 
órganos de dirección y decisión en el ámbito social, político, 
económico, cultural y deportivo.

CAP ÍT U L O V II

Imagen y medios de comunicación

Artículo 57 . Imagen de la mujer y del h ombre.
1 . L os poderes pú blicos de Andalucía promoverán la 

transmisión de una imagen igualitaria, plural y no estereoti-
pada de los h ombres y de las mujeres en todos los medios de 
información y comunicación, conforme a los principios y valo-
res de nuestro ordenamiento jurídico y las normas específicas 
que les sean de aplicación.

2. A tales efectos se considerará ilícita, de conformidad 
con lo previsto en la legislación vigente en esta materia, la pu-
blicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere 
los valores y derech os reconocidos en la Constitución, espe-
cialmente los que refieren sus artículos 1 8 y 20 , apartado 4 . 
Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios 
que presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utili-
z ando particular y directamente su cuerpo o partes del mismo 
como mero objeto desvinculado del producto que se pretende 
promocionar, su imagen asociada a comportamientos este-
reotipados que vulneren los fundamentos de nuestro ordena-
miento, coadyuvando a genenar la violencia a que se refiere 
la L ey Orgánica 1 / 20 0 4 , de 28 de diciembre, de M edidas de 
P rotección Integral contra la V iolencia de G énero.

3 . E l Consejo Audiovisual de Andalucía, en el cumpli-
miento de las funciones que tiene asignadas, contribuirá a 
fomentar la igualdad de género y los comportamientos no 
sex istas en los contenidos de las programaciones ofrecidas 
por los medios de comunicación en Andalucía, así como en la 
publicidad que emitan.

Artículo 58. M edios de comunicación social.
1 . L os medios de comunicación social, cuya actividad 

se encuentre sujeta al ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, promoverán la aplicación de un uso 
no sex ista del lenguaje e impulsarán la transmisión de una 
imagen de las mujeres y los h ombres libre de estereotipos 
sex istas.

L os medios de comunicación social adoptarán mediante 
autorregulación códigos de conducta, con el fin de asumir y 
transmitir el principio de igualdad de género. Asimismo, cola-
borarán con las campañ as institucionales dirigidas a fomentar 

la igualdad entre mujeres y h ombres y la erradicación de la 
violencia de género.

2. L a Administración de la J unta de Andalucía fomentará 
las acciones que contribuyan al desarrollo de valores y prác-
ticas que fomenten la igualdad de mujeres y h ombres en los 
medios de comunicación social y en la publicidad.

3 . L a Administración de la J unta de Andalucía promoverá 
una presencia equilibrada de mujeres y h ombres en órganos 
de dirección y decisión de los medios de comunicación social.

T ÍT U L O III

OR G AN IZ ACIÓ N  IN ST IT U CION AL  Y  COOR DIN ACIÓ N  E N T R E  
L AS DIST IN T AS ADM IN IST R ACION E S P Ú B L ICAS P AR A L A 

IG U AL DAD DE  G É N E R O

Artículo 59 . Comisión Interdepartamental para la Igualdad 
de M ujeres y H ombres.

1 . Se creará la Comisión Interdepartamental para la Igual-
dad de M ujeres y H ombres, en la que estarán representadas 
todas las Consejerías de la J unta de Andalucía, como órgano 
colegiado para el seguimiento de las acciones y actuaciones 
de la Administración de la J unta de Andalucía en materia de 
igualdad de género, que será presidida por la persona titular 
de la Consejería competente en materia de igualdad.

2. Su composición, competencias y régimen de funciona-
miento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 6 0 . U nidades de Igualdad de género.
1 . Se crean U nidades de Igualdad de G énero en todas las 

Consejerías de la J unta de Andalucía, con el fin de impulsar, 
coordinar e implementar la perspectiva de género en la planifi-
cación, gestión y evaluación en sus respectivas políticas.

2. Cada Consejería encomendará a uno de sus órganos 
directivos las funciones de la U nidad de Igualdad de G énero 
en los términos que se establez can reglamentariamente.

3 . L a Administración de la J unta de Andalucía garantiz ará 
el asesoramiento y la formación de su personal en materia de 
igualdad de género para implementar eficazmente las políticas 
pú blicas con perspectiva de género.

Artículo 6 1 . Observatorio de la Igualdad de género.
1 . Se creará el Observatorio de la Igualdad de G énero 

como órgano asesor, adscrito a la Consejería competente en 
materia de igualdad, destinado a detectar, analiz ar y propo-
ner estrategias para corregir situaciones de desigualdad de las 
mujeres en la Comunidad Andaluz a. E n todo caso, se prioriz a-
rán las áreas de violencia de género, situación laboral e ima-
gen pú blica de las mujeres.

2. Sus funciones, composición y funcionamiento, así 
como las distintas áreas de intervención, serán determinadas 
reglamentariamente.

Artículo 6 2. Consejo Andaluz  de P articipación de las M ujeres.
1 . Se crea el Consejo Andaluz  de P articipación de las 

mujeres, adscrito a la Consejería competente en materia de 
igualdad, como órgano de participación de las organiz aciones 
de mujeres en las políticas de igualdad de género de la J unta 
de Andalucía.

2. Sus funciones y composición se regularán mediante 
decreto del Consejo de G obierno.

Artículo 6 3 . Coordinación  de los poderes pú blicos de An-
dalucía para la igualdad de mujeres y h ombres.

Se creará la Comisión de coordinación de las políticas au-
tonómicas y locales para la igualdad de género con el objeto 
de coordinar e impulsar la integración del enfoque de género 
en las políticas y programas, en materia de igualdad de muje-
res y h ombres, desarrollados por las distintas Administracio-
nes pú blicas de la Comunidad Autónoma, y que dependerá 
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de la C onsejería comp etente en materia de ig u aldad; y  estará 
comp u esta p or rep resentantes de la A dministració n de la 
J u nta de A ndalu cía, de las Dip u taciones P rov inciales y  de los 
A y u ntamientos.

S e estab lecerán reg lamentariamente su s fu nciones, com-
p osició n y  fu ncionamiento.

T ÍT U L O  IV

G A R A N T ÍA S  P A R A  L A  IG U A L DA D DE  G É N E R O

A rtícu lo 6 4 . E v alu ació n de la ap licació n de la L ey .
E n los té rminos en q u e reg lamentariamente se determine, 

se elab orará u n informe p erió dico sob re el conju nto de actu a-
ciones en relació n con la efectiv idad del p rincip io de ig u aldad 
entre mu jeres y  h omb res q u e estará coordinado p or la C on-
sejería q ue ostente las competencias en materia de igualdad 
y q ue establecerá los criterios correctores q ue correspondan 
con la finalidad objeto de esta L ey.

A rtículo 65. Igualdad de trato en el acceso al uso de bie-
nes y servicios y su suministro.

1 . L os poderes pú blicos de A ndalucía adoptarán las medi-
das necesarias para garantizar el respeto al principio de igual-
dad de trato entre mujeres y h ombres, mediante la ausencia 
de discriminación directa e indirecta por razón de sexo, en lo 
relativo al acceso a bienes y servicios y su suministro.

2. De acuerdo con el artículo 69 de la L ey Orgánica 
3 / 2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y h ombres, la prestación de bienes y servicios de forma exclu-
siva o principal a las personas de uno de los sexos sólo será 
admisible cuando la diferencia de trato esté justificada por un 
propósito legítimo y los medios para lograr tal finalidad sean 
adecuados y necesarios.

A rtículo 66. A cción de cesación y rectificación de la publi-
cidad ilícita.

1 . De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 2 de 
la L ey Orgánica 1 / 2004 , de 28 de diciembre, de M edidas de 
P rotección Integral contra la V iolencia de G énero, el Instituto 
A ndaluz de la M ujer y las asociaciones q ue tengan como obje-
tivo ú nico la defensa de los intereses de las mujeres estarán 
legitimados para ejercitar la acción de cesación de publicidad 
ilícita por utilizar en forma vejatoria la imagen de la mujer, en 
los términos establecidos en la legislación vigente.

2. El Consejo A udiovisual de A ndalucía, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 4 .1 5 de la L ey 1 / 2004 , de 1 7 de 
diciembre, de su creación, podrá solicitar de los anunciantes 
y empresas audiovisuales, por iniciativa propia o a instancia 
de las partes interesadas, el cese o la rectificación de la pu-
blicidad ilícita o proh ibida, y, cuando proceda, disponerlo, de 
conformidad con la legislación aplicable y en los supuestos 
q ue la misma establezca.

Disposición adicional ú nica. M odificación del artículo 3 0 
de la L ey 1 0/ 1 988, de 29 de diciembre, de P resupuesto de la 
Comunidad A utónoma de A ndalucía para 1 989.

Se añ ade un nuevo apartado 2.bis al artículo 3 0 de la 
L ey 1 0/ 1 988, de 29 de diciembre, de P resupuestos de la Co-
munidad A utónoma de A ndalucía para 1 989, en los siguientes 
términos:

“ A partado 2.bis. A demás de lo establecido en el apartado 
anterior, el Instituto A ndaluz de la M ujer, como organismo au-
tónomo adscrito a la Consejería competente en materia de 
igualdad, será el encargado de la coordinación de las políticas 
de igualdad.”

Disposición transitoria ú nica.
L os presupuestos de la J unta de A ndalucía consignarán 

las previsiones económicas necesarias para el desarrollo de 
la presente L ey.

Disposición derogatoria ú nica. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aq uellas disposiciones, de igual 

o inferior rango, q ue se opongan a lo previsto en la presente 
L ey y, de forma expresa, el artículo 1 4 0 de la L ey 1 8/ 2003 , 
de 29 de diciembre, por la q ue se aprueban M edidas Fiscales 
y A dministrativas; el apartado 3 .a) del artículo 3 0 de la L ey 
1 0/ 1 988, de 29 de diciembre, de P resupuesto de la Comuni-
dad A utónoma de A ndalucía para 1 989, por el q ue se crea el 
Consejo Rector del Instituto A ndaluz de la M ujer.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de G obierno de la J unta de A ndalu-

cía para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 
normativo y ejecución de la presente L ey.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
L a presente L ey entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el B oletín Oficial de la J unta de A ndalucía.»

Sevilla, 26 de noviembre de 2007

M A N U EL  CH A V ES G ON Z Á L EZ
P residente de la J unta de A ndalucía 

 L EY 1 3 / 2007, de 26 de noviembre, de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de 
género.

EL  P RESIDEN T E DE L A  J U N T A  DE A N DA L U CÍA  A  T ODOS L OS 
QU E L A  P RESEN T E V IEREN , SA B ED:

Que el P arlamento de A ndalucía h a aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad q ue me confieren la Consti-
tución y el Estatuto de A utonomía, promulgo y ordeno la publi-
cación de la siguiente

« L EY DE M EDIDA S DE P REV EN CIÓ N  Y P ROT ECCIÓ N  
IN T EG RA L  CON T RA  L A  V IOL EN CIA  DE G ÉN ERO

EX P OSICIÓ N  DE M OT IV OS

I

El derech o a vivir dignamente, en libertad y sin vulneración 
de la integridad personal, tanto física como psicológica, forma 
parte inalienable de los derech os h umanos universales, y, por 
ello, es objeto de protección y promoción desde todos los ám-
bitos jurídicos y, muy especialmente, desde el internacional. 
L a violencia de género supone una manifestación ex trema de 
la desigualdad y del sometimiento en el q ue viven las mujeres 
en todo el mundo, y representa una clara conculcación de los 
derech os h umanos. Sin embargo, este reconocimiento no h a 
llevado aparejada la eliminación ni la suficiente modificación 
de los factores culturales q ue subyacen en su origen, ni de la 
consecuente tolerancia.

L a regulación legal de una situación q ue durante siglos se 
h a mantenido recluida en la privacidad h a desafiado los mo-
dos de atender la violencia de género, y esto a su vez h a facili-
tado la constatación de q ue la prevención y la erradicación no 
pueden venir de acciones aisladas, sino de una intervención 
integral y coordinada, q ue impliq ue la responsabilidad de los 
poderes pú blicos a través de políticas adecuadas y del com-
promiso de la sociedad civil para avanzar h acia la eliminación 
de toda forma de abuso contra las mujeres.

Son mú ltiples los esfuerzos realizados para erradicar esta 
violencia h acia las mujeres dirigida contra las mismas por el 
mero h ech o de serlo. A sí, de forma específica, en el seno de la 
A samblea G eneral de la Organización de N aciones U nidas se 
adoptó en 1 979 la Convención sobre la eliminación de todas 


